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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

~ 

J '>LNAOO 

Ciudad Trujil lo , 
Distrito de Santo Domingo , 

Señor doctor 
1.: . de J . Tronco so de 1 a Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

~AC-. l y 

Aprobado por la Cámara de Diputa­
dos en sesión de esta misma fecha y en cumplimien­
to de lo dispuesto por el artículo 36 de la Cons­
titución del Estado, tengo el agrado de remitir a 
usted un proyecto de Resolución por medio del cual 
se aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do­
minicano y la Sociedad Comercial Empacadora Supre­
ma C. por A., en fecha 7 de Agosto del 1945. 

Muy atentamente le sal uda , 

era , 
Cámara de Diputados. 

rr . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-¡ --·- -VISTO el Inciso 21 d el Artíeulo 33 de la Constitución dé 1:~e;t1bli-
, 
1 

ca; 

\~STO el Contrato susorito por el Estado , representado por el Secre-

1 terio de .Estado del 1r rabajo y Economía liaeional, señor Lic . J. M. Tronco­

.so y la Socieda.d Comercial Empacedol'a Suprema, C .. por A. , represen·tadn 

por su Presidente ... Tcso:rero señor loseph II. Krau.s , en fecha siete de egos­

to del afio mil novecientos cuarenta y cinco , 

RESUELVE : 

UNICO: Aprobar, como po1· la presente Resolución apruebe. , el Contra­

to suscrito por el Estado y l a Sociedad Oomerai..tl .F.m.paoadore Suprema, C. 

por A. , en fecha siete de agosto del año mil noveeiento~ ouarenta y cinco 

que copiado a la letra dice así: 

"Entre: el Estado Don'tinieeno~ representado por el señor Secretario 

de Estado del ·Trabajo y Economía Nacional, Lic , Jesús María Troncoso Sán­

~hez, Cédula Poreon:.;J. de Idantidad No , ezo, se~ie I , conforme al Podar 

co.aferido por el Honorable Señor Presidente de la República, en fecha 

oieoiooho d e julio de :r..1il novecientos cuarenta y cinco ~· y la Sociedad- Co- 1 
mercial Empaca.dora ºSuprema», Oon1paúia por Acciones , 01~ganizad.e conforme \ 

e i as leyes de la :República y domiciliada en la Ciudad de Santiago de losl 
Caballeros, r epresentada. :por e l tH,ñor Jos-e:ph H .. K!'aus ., Presidente ... Tesore ... ( 

ro, en consideración e que: 

Primero: La Sociedad Comercial ].mpe.oa<flora; ~suprema" , Compañia poi-

1 Acciones , se compromete a instalar en el país la industria de empaques 
\ . 
! y envases en general , pE:.1ra lo cual usará. obreros nativos y , en cuanto 

fue re posible , mate1·ia prima del país: 

Segundo: La Com;pañia ha solicita.do del Go bi errw Dominicano , por me-
/ 1 

dio de carta fechada el 18 del mes de mayo, el d.ereoho de importar-, e:x:en- 1 

¡ t os de imp1.1es'tos aduaneros y de rentas internas , detern1inado's moteriáles 

y m8Quinarias que l es son ind:i.spense.bles pera l a i niciación y desarrol lo 
,;-l- 1 

de sus actividades, asi como el doreoh.o de e'xportar , con igualEl:s exo11cio- \ 

nes , los prod.uctos de su industria. 
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MNAUO 
> LA 

ASUNTO· ____ _ _ ___ __ __ __ _ PAG. NO . 

.Por tnnto entre ol Estado Dominict:mo y l a Sooledad Comercial &<tpa-

c adora ºSupre.=in" , Compañía por Acciones , ha :tntervenido el siguiento con- 1 

trato: 

Artículo Primero: - lo Sooiodad Comorcictl. Empaco.dora "Suproma" , Com-1 
pruíía por Aocion 3S 1 se comprornete o instalar faotorius y tulleren para ou. 

industria de e:npaques y e.i.1vases ex:. goneral. 

Articulo Segundo:- La Compañia se compromete u :propox·ciona:r. trnba­

;jo en sus fuctorías y t,alleres , una vez gue estén en plena capacidad de 

producci6n, a mi.1 qu:i.nientas personas , por lo mo!lOS , de ambos sexos , c,ue, 

con excel.)c ión d los directores técnicos, sérán dominiconos • 

.. -u-ticulo Torcero: ·- Las siguientes materias p:t'Üi''le.s; :palno y fibras 

de raria, envas"~s de oo.rtón cori·ugado , botellas y jar.·rcmes de ·vidrio y 

s,1s ct:psulas y t::: pas de vidrio o de materiales _plásti1.,.os, estarán exen­

tos de todo derecho uduanei•o, de lln_ror·tt.ció .. 1 y exportación, y por consi­

guiente , la Co .. 1pa.1í~ podrá i '!por\.er, libre de derechos de aduana o de 

rentas internas, tales materias primas, y e:xportarlus oon igual exención 

una vez que hay.m sido ob joto del proceso industrial de empa<'ue . 

La Gomp:mí s. tendrú el derecho de expo,i:tru.,, e¡.;-ento de derechos adua.-
1 

neros o a.e rentos into1·n~s, cujas y es·tuches de mede:eas preciosas y ot-rosl 

objetos Si!lliL.res del lilis,no material, si em.p.re i:,;uo d:lchas cajas, estuches 

y objetos estén edosadoo a botellas, jarrones y otros objetos de vidrio, 

o cue sirvan de continente a las botellas, jarrones y objetos de vidrio, 

o cue , es•tinndo separados de lt.'lS botellas, jarrones y objetos de vidrio , 

correspondon , como continentes, a éstos . 

JU'tíc ulo Ouo.rto: - La Oom_pan.ía pod.t•á im.po1·tatt igualmente , libre de , 

los dereonos c;illtos m.encionudos, l os raaquinarias nocess.t•ias para su indus-; 

tri a, sí como los ven:í.culos a.e troo:is:port,e , automóviles, camione.s y moto 1 

ciclctas, l- o .. ros materiul c~, que fueren neoesarlos tl.l desarrollo a.e su 

i ndu.st.ria. 

r-árraro .- Es ontandido oue la exoneración a (!UO se refiere ·este ar ... 

tí.culo no favorecerá a ra6s de veinte vehículos de JJlotor por año . 

Articulo Quinto : ... La Compañía podrá. importar con las mismas exen-

ciones antes estipul adas, para el uso exclusivo en sus factoríns 

- - - ------- --
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ASUNTO· 

CON G R ESO NAC IONAL Cont. su~c . entre el Esta~~ y \a Soeied~d Comerci al 
'Empaca.dore óuprema, C. !)Or A., en fecha. 7 de ai~osto 
de 1 945 .. 

PAG. NO. 3 . 

r r es, agu j as y 't ijeras de ace; ; e~-l o.s cantidades de 5 . 000 piezas por año 

de cada uno de esos instru.mentose 

.Al ... tícul o Sexto : ... La Compañía se col.llpromete a pagar los imp•.10stos 

vigentes e n la. HepÚbliea , con excepción de los ant.es oitadoo .. 

Artículo Séptimo : - El presente contr ato durará por el t érmi no do 

d iez años (10} . 

Artíc uJ.o octtavo: - La Cor1pru1fa no podrá traspasa-r en el país a nin­

guna persona o ontida<1 los !11aterj_ a1os 1mpor t ados por elJ.a y exonerados 

de derechos , ni los artículos üe su :produc~i6n que elaborare con materia-

' l es obtenidos por la Compofi:ta con le exoneración de derechoo . Dicllos tro.s 

pasos sólo podrán :i-·csl:tzm·se con cutorizaclón <J.e las e,utorid&d.es fisca­

l es , ned.iante el pago de los de1•echo~ oo.r.:respondientes, t'"'.ni;o de impo:r·te­

ción como de rent.~s internns. 

'El Gobierno Dominicano se reserva la facultad do controla:i. .. por los 

medios <;iue estime convonlentes, la aplicacj_ón y uoo de las roate:.·ias y i:1a-

teJ:iales importados por la Corapauía tt fin de establecer el ex.1~lc.si vo des­

tino ~e ellos hacio, las ind1.1strias de la cr p:r:esa • 

.Artículo Novouo: - .l!!l presente cont,rato deberé ser somet:ldo a la. a- ¡ 
probación del Co11~res~ Ha.cional do acuerdo co.n el artículo 90 de la Cons-• 

titucíón .. 

HECHO Y FIRMADO EN TRES ORlGINí'ILES, en Ciudad Trujill.o, Dls\iri-to 

de Santo Domingo , Hepúblice Dominicana, a los siete dias del mes de Agot<• i 

to del año 'l"!l.i1 noveo:tentos cuarenta y cinco... (Fil'Tr!.edos} J . M .• Tronooso ~ 1 

Secretario de Estado del Trabajo y Economí a Nacional .- J oseph H. Kraus , 

.l?re.si denta-Tesore1"0 de l a Sociedad CoI?1erci.al E"Ylpacndora ºSÚprema" , e . por 

DADA en l a Sela de Sesiones d e l a Cámtara d e Diput ados , én Ci udtad 

Tr ujill o, Di strito de Santo Domi ngo , Capitel de l a Re pública Domi ni cana, 

a los veintinueve dias del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta 

y cinco, año s 102 de l a Independencia; 8 ' e 

Er a de Tr u jill o . 

. 
l a Restaur ación y 16 de l a 

S . 'I'E: 
y ~ -­io Herrera . 

- rr . ---------
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ASUNTO· 

CONGREsn NAClONAL 
Cont. susc . entre el E~ J~~ y la Socied d Co~erciaJ. 
·.:.npacadora Supre11a, C. por A., en f echa 7 de aeosto 
de 1945. 

LOS .3.EClmT_ RI OS ~ 

~~IL~al. 
'✓~ 

~?olibio Díaz. 
I 

~ 

J 'iLNADO 
l A 

PAG. NO. 4. 

-------rr . 



'&.~ 
. 

z 
,. ' ;¿~ 

·., . ~
 

""' 

~ 
: 

~
 

~
.,,.w

_ 
-

, .. L
, T

U
R

A
 

·· ···•·•-
,·•·.:. _ ·

1
·
 ,
~

 
l l 

. ., 
'"" 

C
:?.~·•,.,.(/ 

. 
Y.· 

··· ·;:·;:,;: R
 "

'JA
 

,., el ~
úm

...... 
·•· · · · 

• · 
ae 

,,,., 
? 

..... 
R

 · 
~ 

iel ¡;bro letra 
ª .

.
.
.
.
 

tn
 e_'· 

r,,liü .
/
 

·_ · 
. 

D
e_c reto: ..,j¿,t~, ... 

. . 
. 

•·1.· esuluc,on"s y 
. 

, 
. J 

L
e; t:>

. 
· 

3s,,·11.n~ 
'-

Y
 co.,sta de 

· 

~

¡ ·•tado.s, 
. 

m
áquina 

·., 
·u., 

t -~·ota~ 
f'íl 

. 
. , 

.. 
1· 

"l~• 
~
 

... 
. 

•. 
•· 

' 
irtP

;' llle
a

 
•. 

-
-

a ,,;
, 

ve '"
 espa, 'º 

. ' ~
.I 

P
p

E
~

,[p
t>

. 1'i<1d"'')
;rujillo .. R.D.3/ __ · j;····· f/1

 
.. r 

~ 
. 

# 
,.. 

,~
 

.. ,
/
.
 .. 

-<:., 
/¡

 
.//'\. 

.
.
 'Íi.~ .• I.': .... '. ...... .. 

,.,. \ 
/.{.,/,Y

. ... ': ·. ······ 
creiarn, 

-
.\ ~ ,_ 

.. ¡f.. .. 
A

vu1.: 
de Se 

ra d
e D

ipu!:ldu, 
-..; ' 

"JS
 <

k
 

a 
' 

..... ,, 
. •-_,¡ó '.!e h

t); t 
-~u

1~ 
1 

.J. 
.E

c.cary.-.. 
' 

; 
¡ 

/ 



~ 

JO SLNADO 
1 t 1(4, ' lA A 

G:iU(lnd '::1m.j!..llo, 
I>ist,·i to cio t~unto lJ1>:r.lint;o, 
1 de H<?ptim1bJ~e do .H)45. 

noííor Lle. J>or:1.•:1.r,.o Horroru, 
l)rcsic1ento rtn 11 odnnrn. fü? I>ipu1;u<l<>n, 
Oiudad Tru,Jil.lo .. -

Avino n \tntud i•ecibo fü.1 uu nenmtJo 110. 2395 

yootio do HetH>:.uo:Uh1 ¡,or no<Uo del eual m.i apruc;b!.l el 

chcl '/ fü.i a g ooto <lel lH4fi. 

dicho j)royecto do fürnoliwi6n y l() l.'G!'litió al P<>dc;r l~­

jocutivo, pui•u los fimm cornrnituc:i.01mlct.. 

n la omwlla, 
:,emulo. 
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f 5F"JADO 

Gcnerul:i::,d.no nr. HfSnol. r.. 
Prcs:tdEn1~;u <Lo ln HoJ,(thli<Ht 
Bcncfaci;or do la J>ntrin, 
O:lufüul ri1ru.jillo. -

Oinclml '11:l.•uJ::..lJ.o, 
DiHt,ri to <le ,inHt,o 1>011in~;o, 
4 do soptiet1in."c de 1~145 

'.'.:ruJ i.Llo Uol iHH' 
y 

de 1·011itir a unt,,~d la Henoluoi(m por cuyo r11Gdio so a­

p:ru<füa el Contrnto sunürito ontrn nl JGntnc1o ]ioaiu1ca-

Con mmti, 1iont<m ele l.n 1úu <lini;ingnic1a eon-

n ..• ·-,,¿~)"""1.., do .:i.n. Concha, 
dol nonndo . · 

C Bl A LX Nli 

.... ,.. 
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~ 'if"'JADO 
I Bl lX M N 11 I\ A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

co.; 

que oop · cado v. J.u l.ct1:·u ( .. .:eo ne.:: 

n 11'l'G; l!l Etrt~l<lO ü J. .. n1e,1?10 , l.'HJ)P~:m.an,. ([{,) J;.,)l' c.l 8Uu0l' l (H:!'Wj!.l?':i.O 

ohc« , o~üult\ Pcroonn.~. cl.t, :i<hmtiund . , , .. Bt>i>, ner.ie :: ii om t\n·.nm nl J~oüt::r: oo~ -

f<u~tdo poi .. H:;.. Ho!\O'!~ahlo O<nto:t• l !'GfL>th?:Ul)U tl.o ln He}lÚhJ.J.«•ti , ut °f(;<ihn u~ md .. o-

d..1r) d.c (;l.~'ÜJ J~U!}U liH <.~.:.. ... n de~. t'l<Hl d .? i.\~\,, J:,¡ \,.. uorecho ( {] i,1JM.1.' ,tu:, e~,:.¡_ ... 

tm:i .. :e ~ n,pue!itO!l ~ .. m .z.,u~Oll y de¡ l:enttt.l i.t·v~>U~fü.;, H! t.Í•~l' l :1mcl<,t; l lt(t\' S.u.~. ,t.; 

·mn. 
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J Sl"lADO 

REPU BLJCA DOM INJCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

7 de septiembre de 1945. 

Sefior 
Doctor 1..:. de J. Tronco so de la Concha, 
P::-esidente del Senado de la República. 
Ciudad . 

Señor Presidente ; 

Por encargo del Honorable Señor Pre­
s:.d.eute de la. RepÚplica tengo a bien avisarle recibo 
de su oficio No. 518, de fecha 4 de septiembre en 
c,;,rso, así como de la Resoluci6n que aprueba el con­
trato suscrito entre el J:stado Dominicano y la Socie­
de.d 8omercia 1 Empacadora Suprema C. por A.; y signi­
fica:::-l e que ha sido promulgada con fecha de hoy y re­
g: st~ada con el núr.i.ero 987 . -

Le saluda muy 

Jul 
Secreta la 
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